
SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza con escrito proveniente de 

Transunion. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022.  

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto: 2406 
Actuación: Ejecutivo de Alimentos  

Demandante: 
CLAUDIA ROCIO FRANCO 
GIL 

Demandado: 
JUAN GABRIEL RIOS 
LOTERO  

Radicado: 
76001-3110-001-2022-00007-
00 

Providencia: Incorpora – Corrige – Oficia  

 

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional mensaje por parte de 

TransUnion, mediante el cual solicitan se confirme el número de identificación 

del demandado toda vez que la cédula no corresponde al titular. 

 

Por lo anterior procede el despacho a verificar en el expediente digital, el 

número de identificación del demandado y se tiene que, al momento de 

presentar la demanda, la parte actora indicó como numero de cedula del señor 

Rios Lotero el número 94.562.941 y verificado los anexos aportados en la 

demanda el número correcto de identificación del citado demandado es el 

94.452.941, por lo anterior se ha de librar nuevamente los oficios, levantando 

las medidas decretadas. 

 

Por lo anterior, se incorpora la comunicación allegada para que obre y conste 

en el expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, Valle del Cauca,  

 

 

 



 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. – Incorporar para que obre y conste en el expediente la 

comunicación allegada por TransUnion. 

 

SEGUNDO: LIBRESE nuevamente los oficios a Migración Colombia, Jefe Sijin 

Mecal de la Policía Nacional, a Datacredito y Cifin, con el número de 

identificación correcta del demandado 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 175 

EN LA FECHA  25 DE OCTUBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


